
 
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.: Expediente Nº 2020-00293. 

 

 
En atención a la respuesta suministrada por la  COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, el Despacho Dispone:  

 

Vincular al presente trámite a todos los interesados en el 

proceso de Selección No. 741 de 2018, para que se pronuncien al interior de 

la presente tutela, en el término de un (01) día. Para lograr su efectiva 

notificación, solicítese la colaboración de la Comisión Nacional de Servicio 

Civil, para que realice la publicación de la presente providencia en los avisos 

de la respectiva convocatoria. Solicítesele que una vez la publicación se 

realice, lo informe a este Despacho judicial.  

 

Vincular a la persona que haya sido designada en el cargo 

que ocupaba la señora María Irene Liberato, en el marco del proceso de 

Selección No. 741 de 2018, para que se pronuncie en el término de un (01) 

día. Para lograr su notificación, solicítese la colaboración de la Secretaría 

Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia. Solicítesele que una vez realice 

la notificación, lo informe a este Juzgador. 

 
Para o anterior, remítase la presente providencia a las 

entidades mencionadas, por el medio más expedito. 
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